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Monterrey, Nuevo León, a veinte de mayo de dos mil diecisiete.
El Secretario da cuenta al Magistrado Instructor con el oficio TEPJF-SGA-SM-705/2017 de diecinueve de mayo, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, por el cual remite original del escrito[footnoteRef:1] signado por catedráticos de la Universidad de Siena, Italia, quienes realizan diversas manifestaciones como “amicus curiae” respecto al medio de impugnación al rubro indicado. [1:  Recibido previamente en la cuenta de correos salamonterrey@te.gob.mx el diecisiete de mayo y acordado el dieciocho siguiente.] 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, párrafo 2, 52, fracción I, 56 en relación con el 44, fracciones II y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
ÚNICO. Se tienen por recibidas las constancias de cuenta, mismas que se ordena agregar a los autos del presente expediente para los efectos conducentes. 
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia de la Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO
	  RICARDO ARTURO CASTILLO TREJO
                        SECRETARIO
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